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DE DA PBOYINCIA DE MADBID 
H » * K H I I Í H I 4 M I I ' O M T A V i l . 

Lat ie res , Ordene• y anuncio* que hayan de Injertarse aa los B o -
U/ras» ó r i c i ALBO te han da mandar a l Jefa pol í t ico raspee ti YO, por 
ttraconducto ae p a s a r á n a los editores do loa mencionados peno-
BkT' 

' R e a l orden da 6 da a b r i l do IMS.) 
Se pub l i ca todoa loe di a i , ezeopto loe domingos! 

OFICINA*. PELTOROH, 8, «ntraaualo dársena. 
T K L H F O N O 5 . 9 8 1 — A P A R T A D O 830 
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-
l " r r c l o de. a u s r r l p o i o o 

Ctntrmt ofl, taltt. B n esta cap i ta l , l levado a d o m i c i l i o , l'BO p saetas men-
sua l e» , fuera da ol la , 8*60 a l mea, 10'BOal t r imestre , 21 a l aoaaaate y 42 por on aflo. 

Pmrttíularu B n eeta c a p í t o l , l levado a domic i l io 12 peaetaa t r lme» re, 24 
a l semestre y 48 al aflo, y fuera de e l la , lo ai t r imestre 80 a l aeaaeatra y 60 » aflo. 

So admitan suscripciones en l a Adrojnlatracion del HOI.KTIN. ca l lo • P i l i -
s ros , 8, entreauelo derecha .—fnera de eata C a p i t a l , directaasonte por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclusidn del importe del tiempo do abono en 
l o t r a de fácil cobro, 

T A H U A D K f M s j K S j i O I M f t a f 

AnonoH* procodeate* do I» Kxo«)*ntlstnia 
Diputaoión provincial . Mima o frac-ion.. . 0 

\A*m jn Uníalo» o fracción 1 
Main oficiales di. id. , 0 
Irifttn particularoe........ . . . * . . . 
rlrimaro analto, 50 cut imos. 
A particular**, 60 o é a t i n o * . 
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Parte oficial 
fUSIDHCU in COIMJI IIIIIISTtti 

8n Majestad el Rey Don Alfon-
XIII (q. D . g.), Su Majestad ls 

ese Dofta Viotoría Eugenia, y 
A A. H R . el Príncipe de Asturias 

i luientes, continúan sin novedad en 
i importante salud. 
De igual beneficio disfrntan las de-

i personae de l a Augusta Real F a -
lüla. 

(gobierno Civil 

OIROTJLAR 
Noticióse mi autoridad de que algu-

parsonas ae dedican a fraccionar 
billetes de la Lotería Nacional Ten
iendo al público tales participaciones 

diversos pueblos de esta provinoia, 
feieado contrario a la Ley el ex pro-

fraccionamiento, que, además de 
prohibido por el art. 255 de la 

trneoión general de Loterías, apro-
U por Real orden de 25 de febrero 

11803, const i tuí e muchas voces ma
na de delito, pues los expresados 

•jetos estafan al públioo vendiendo 
eros imaginarios y burlando.a los 

ipradores si por soaso salieran pro
bos, en defensa de los intereses 
Tesoro público y en los del vecin-
le de aquellas localidades, he re
sto dirigirme por medio de este 
Hico oficia?, a todos los Sres. A l -

"es, fuerzas de la Ouardie c iv i l y 
•ntes de la Autoridad de todo or-

• fin de qne persigan a los que 
dediquen a tsn ilícita industria, 
izando su detención y poni¿ndoloe 

^•posición de mi eutoridad oon las 
'paciones que expendieren. 

I* qae se hace público para generel 
¡miento. 

*»drid, 27 de marso de 1922. 
£1 Gobernador, 

E l o y Bullón. 

Diputación Provincial 
D I $ M A T í K I D 

A V I S O 

Loe sefiores tenedores de Obliga
ciones provineialea podrán preeenter 
las feoturee de capones de vencimien
to el l . ° d e abril próximo, en el Nego
oiado de Ingresos de esta Corporación, 
desde el dia de la mencionada fecha. 

Madrid, 22 de marzo de 1922.—El 
Presidente, Alfonso Díaz Agero. 

(Núm. 1.010) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
largados de primera Instancia 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Jues de primere ine-
tancia del distrito del Centro, de este 
Corte, fecha catorce del corriente dio
tada en el expediente de declaración 
de herederos por muerte de D . José 
O m r o s Castellana, natural de esta 
Corte, de ouarenta y siete afioe de 
eded, hijo de D. Esteben y dofia Ce
ledonia, fallecido en esta Capital ealle 
de Forcuny, número treinta y nueve, ' 
el día veintidós de noviembre de mi l 
novecientos veintiuno, se heoe saber 
que dicho óbito tuvo lugar sin que 
aperezoa dejare otorgada disposición 
alguna testamentaría, habiéndose pre
sentado reclsmsndo eu herencia su 
viada dofia María del Carmen García 
Royuela, y a vir tud del primer llama
miento heoho por medio de edioto qae 
se fijaron en el eitio público de cos
tumbre de este Cepital e ineertaion 
en los periódicos oficíeles Gacela de 
Madrid y B O L B T I W O F I C I A L de este 
provincia, correspondientes el día pri
mero de febrero ú l t imo, ee hen pre
sentado aeimismo reelamando la he
rencia loe tíos oamales de dicho cau
sante, llamados dofia Raféela y don 
Pedro Campos Moreno, en conoepto 
de perientee dentro del teroer grado. 
E n su consecuencia se hace un segun
do llamamiento a fin de qae loe que 

ee creen oon ignal o mejor dereoho 
que los qae hasta ahora reclamen di
cha hereccie, comparezcan ante este 
Juzgado a ejercitarlo dentro del tér
mino de veinte días, contados desde 
le inserción del presente en dichos pe
riódioos ofioiales; epercibidoe de qne, 
ei no le verifican les parará el perjui
cio que h*ya lugsr en dereoho. 

Madrid, veintidós de marzo de mil 
novecientos veintidós. 

V.° B . # 

E l Sr. Jaez, 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando. 
( D . - 3 4 ) 

C O N G R E S O 
D . José Prendee Pando y Díaz Lavia-

da, Juf>z de primera instancia e ins 
trnooión del distrito del Congreso, 
de este Corte. 
Por el presento cito, llamo y em

plazo a Santiago Pérea Gómez, natu
ral de Garganta de la Olla ( C i eres), 
hijo de Paecuel y Antonie, de veinti-
eiete efios de edad, oasado, jornalero, 
sin domioilio fijo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en qae esta requieitorie ee 
inserta en la Oactta de Madrid, oom 
parezca en mi Sala-audiencia, site en 
el Palacio de los Juzgados, ealle del 
General Castaños, eon el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en el sumario núme
ro 26 do 1922, que ee le sigue por 
harto; apercibido que, de no verificar
le, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l miemo tiempo ruego y encargo 
a todas lae Autoridadee, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del exprosado proce
sado, ouyae eefite pereoaeles no oons-
ten, y en el oseo de ser habido lo pon
gan a mi disposición en dicho Juzga
do o en la Cárcel celular. 

Madrid, 10 de marzo de 1922. 
Joeé Prendee Pendo. 

E l Seoretario, 
L a'i a M o l i n e r . 

(Núm. 924) ( B . - 4 0 1 ) . 

D. J o s é Prendee Pando y P í e s L a i 
viada, Jaez de primera instanoia o 
instraeoíón del distrito det Congre
so, de esta Corto. 
Por el presente cito, llemo y em

piezo a llamón Vaquero Garoía, na
tural de E l Perdigón (Zamora), hijo 
de Lucas y Victor ina, de treinta y doe 
afine, soltero, jornalero, con domicilio 
en el paseo de las Yee<ríss, barrio del 
Cabrero, núm 20, bajo, y ouyo aotual 
paradero se ignora, psra que en el t ó r 
mino de diez días, onntados desde e l 
e ignin te el en que ''»fa requieitoria 
ee inserta en Ja Gaceta de Madrid, 
onmparpsca en mi B»la andienoia, eita 
en el Pelecio de loe Juzgadoe, oalle 
del General Castafioe, oon el objeto 
de oumplir le pena que le La nido im-
pueete en censa que se le sigaíO por 
hurto, bajo el núm f>70-'919; aperci
bido que, de no verificarlo, será denla -
redo rebelde y le parará ol perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ree?o y enoergo a 
todas las Aotor ídadrs , y ordeno a loe 
Agentes déla Policía judicial prooedan 
a la busca del expresado procesado, cu -
yae aefiae pereonales son: «-etiture ba
je, pelo negra, ojoe nogroe, neriz re-
galer y oolor moreno, y en -I oaso de 
ecr habido lo pongan a mi dieposioión 
en eete Juagado. 

Medrid, de mano de 1922. 
JoeS Prendee Pando. 

1' I .Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 923) ( B . - 4 0 7 ) 

H O S P I T A L 

Velázqu*/. Garoía ( l i .aerio), natural 
de Caetilblanco, hija de llamón y de 
Roeerio, de eetedo eoiteca, profesión 
modista, de ftinte aflo», oomo oom-
prendide en el oaso 1." d*l art. 835 do 
la ley de Enjuiciamo nto criminal, do 
mici l iadaúl t imamente en Madrid,oalle 
de Nanea de Arce , núm. H , procesada 
por eetefa sumario 99 1922, compare 
aera, en término de dies días, ante el 
Juzgedo de instrucción del distrito 
del Hospitel, al objeto de notificarla 
el auto de prooeeemiento y prisión 



¿¡otado, en dicha causa, apercibida 
da ser deolarada rebelde. 

Madrid, 10 de marzo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. *'Já 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 9 2 5 ) (B - 4 0 8 ) . 

H O S P I C I O 
Solano Catalán (Antonio), hijo da 

padre desconocido y de Blanca Sola
no, natural de Granada, de estado 
soltero, profesión dependiente, de 
diez y nueve afios, estatura regular, 
pelo eastafio, ojos pardos, nariz chata 
y moreno, domiciliado úl t imamente 
en l a calle de Pelayo, núm. 2B, piso 2 *, 
prooesado por estafa, oomparecerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hosp i 
cio, Secretaría del Sr Taracena, para 
cumplir la pena qne le ha sido im
puesta. 

Madr id , 7 de marzo de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(Núm. 922) ( B . - 4 1 0 ) 

I N C L U S A 
D. Santiago de la Escalera y Amblard , 

Juea de primera instancia del dia 
tri to de la Inclusa, de esta Corte. 
P o r el presente, y a virtud de lo 

asordado en los autos qae por el pro 
oedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
sigue el Excmo. Sr. D . José Joaquín 
Herrero Sánchez contra D . Cristóbal 
l i ivas Sánchez para la efectividad de 

un crédi to , se anunoia la venta en pú
blica subasta de la siguiente 

Finca: 
U n a oasa en construcción, situada en 

esta Corte y su calle de Santa 
Ecgtacia , sefialada cen el nú 
mero cieuto diez y ocho, en el 
ensancha, barrio de Chamberí , 
segunda Sección del Registro 
de la Propiedad del Norte, que 
constará de sótanos, planta ba
ja, entresuelo, principal, pri
mero, segundo, teroero y ático 
con cubierta de tejado. Oeupa 
nna superficie de cuatrocientos 
cincuenta y ocho metros seten
ta y siete decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco mi l 
novecientos once pies y qnince 
centésimas de otro también 
cuadrados, y linda: por su fren
te, oon la calle de Santa Engra
cia; por la izquierda entrando, 
oon l a parcela o solar A . qu*> 
antes formaba parte del que 
ooupa la finca que se desoribe 
y otros procedentes de uno de 
mayor extensión; por la dere
cha, con la paréela o solar C. 
que también antes firmaba car
ta de dicha finca, y por la es
palda o testero, con la parcela 
o volar D . que igualmente for
maba parte del indicado solar, 
qua comprende la finca que se 
describe. 

P a r a la celebración de la subasta en 

la Sala-audienoia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castalios, 
número uno, se ha sefialado el dia 
ouatro de mayo próximo, a las diez 
de la mafiana, fijándose oomo oondi
oiones las siguientes: 

Primera. L a descrita finca sale 
a la venta por el tipo de oienta vein
te mil pesetas, fijado por las partes en 
la escritura de consti tución dd h i 
poteca. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores e>nsig- | 
nar previamente en la mesa del Jua- I 
gado o en el Establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento en * feo 
tivo de l a cantidad sefialada oomo 
tipo. 

Tercera. No ae admitirá postura 
alguna inferior a dioha oantidad. 

Cuarta. Los t í tulos de propiedad 
o mejor dicho los autos y la oertifioa
oión del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del art ículo oiento trein
ta y uno do la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Seoretaría, en 
dióndoae que todo lioitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, oonti-
uñarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los aoep-
ta y queda subrogado en 1* responsa
bilidad de ellos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inseroión en el B O I R T I W -

O F I G I A L de esta provincia, oon veinte 
dias de antelaoión cuando menos al 
sefialado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
marzo de mil novecientos veint idós. 

Santiago de la Escalera. 
E i Seoretario, 

A n g e l A n g u l o 
(A.—261). 

E n el Jnzgado de primara instan
cia del distrito de la Inclusa, Secreta
ría de D . Juan Martos, se tramitan 
con arreglo a la Ley de dos de di - j 
oiembre de mil noveoientos setenta y ' 
dos, autos promovidos p->r el Proou- J 
rador D . Hi lar io Dago, a nombre del 1 

Banco Hipotecario de Espafia, oontra ! 
doña Milagros Novi l lo Araujo, ca-a la 
con D . Isidoro Ruis Ramos, sobre pa 
go de un prés tamo de sesenta mil pe- ¡ 
setas, constituido por escritura de I 
fecha veinte de mayo de rail novecien
tos oeho, ante el Notario D . Camilo 
A v i l a y Fernández de Henestnsa, a 
la seguridad del cual se c o n s t i t u y ó 
hipoteca sobre la oasa número cuatro 
de la plaza del Matute, en onvoa au
tos se ha ooccedido al Banco Hipote
cario de Espafia el secuestro y pose
sión interina de dicha finca y se ha 
diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . escalera .—M*lrid, vein

tisiete de marzo de mi l novecientos 
veint idós . Con los dos mandamientos 
que cumplimentados se acompaflan, 
úaaee el anterior eeonto a loe autos 
de su referencia, y de conformidad con 
lo que se solicita y lo que dispone el 
articulo m i l cuatrocientos no reo ta de 

la ley de Enjuiciamiento c i v i l , hágase 
saber a dofia María de las Meroedea, 
doña María del Carmen y dofia María 
de los Desamparados Cabanellas y 
Monchos, oomo segundos acreedores 
hipotecarios, de la casa número , se i s 
antiguo, oinco moderno y cuatro no • 
visimo de la plaza de Matute, de 
esta Corte, o a los representantes le
gít imos de sus derechos, el estado de 
estos autos al soló efecto que puedan 
intervenir en la subasta de aquella 
finca por tener anunoiado el Banco su 
propósito de que se prescinda de ava
lúo pericial, y se teme oomo tipo del 
remate el fijado en la escritura de 
préstamo y por ser desconocido el do
micilio de aquellas sefioras, practique-
ae la notificación por medio de edictos 
que, además de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

L o mandó y firma S. S. doy fe.—Es. 
oalera.—Ante mí, Juan Martos. 

Y para que sirva de notificación a 
dofia María de las Mercados, dofia Ma
ría del Carmen y dofia María de los 
Desamparados Cabanellas y Monchos, 
cuyos domicilios se deaoonooen, expi
do la presente, une de cuyos ejempla
res se inser tará en el B O L K T I N O F I O X A L 

de esta provincia, fijándose otro en el 
sitio públioo de costumbre de este 
Juzgado. 

Madrid, veintisiete de msrzo de m i l 
noveoientos veintidós. 

E l S»cretario, 
Juan Martos. 

(A.—252) 

P A L A C I O 

D . Miguel Hernández y F e r n á n d e z , 
Juez de primera instanoia e instruo 
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Alberto Huerta Romero, na
tural de Madrid, hijo de Cayetano y 
Emi l i a , de veint idós afios, soltera, ce
sante, domiciliado ú l t imamente en l a 
calle de Piquer, 8 (Ciudad Lineal), 
como comprendido en el art. 8 3 5 , 
núm. 1.* de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , en causa por hurto, para 
que en el término de diez días , conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta dé 
Madrid, comparezca en mi Sala ar. i 
dienoia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, oalle d-1 General Castalios, 
oon el objeto de practicar nna diligen
cia acordada en dicho sumario y lle
var a efeoto su prisión que le ha sido 
decretada por auto de este día; aper
cibido qae, de no verificarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a to las las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la bnsca del expresado proce
sado, cuyas sefias personales sen: de 
estatura alta, pelo y ojos negras, naris 
regular, color del rostro sano y viste 
traje olaro eon cuello blanco, y en el 
oaso de ser habido IM pongan a mi dis

posición en este Jusgado o en 1% 
Cárcel. 

Madr id , 28 de febrero de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Secertario, 
Guillermo Peréz Herrero 

(Núm. 926)" \ (B . -406) 

U N I V E R S I D A D 
Lázaro Rodríguez (Juan Enrique), 

hijo de Isidoro y Santa, natural de 
Puente del Congosto, partido de Bé-
jar, Salamanca, de estado soltero, 
profesión albafiil, de ve in t i t rés afios, 
cuyas sefias personales son: de esteta* 
ra regular, ojos y pelo oastafio, nari» 
afilada y oolor del rostro moreno, do
miciliado ú l t imamente en la calle ds 
Blasco de Garay, n ú m . 6 8 , procesado 
por el delito de robo, oompareoerá, 
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Seoretaría de J). Este
ban Unzueta. 

Madr id , 4 de marzo de 1922. 
Galo Ponte. 

I E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm. 921) (B . -409) 

Mata (Luis), domioiliado última
mente eu esta Corte, ealle de Gaztsm-
bide, 29, piao ouarto, comparecerá,ea 
término de cinco dí*e, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la-
Universidad, de esta Corte, Secreta
ría de D . Esteban Unzueta, para ofre 
oerle el procedimiento en oausa por 
hurto, instruida por referido Juzgado. 

Madrid, 21 de febrero de 1922. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta. 
( N ú m . 919) (B.—411) 

Lozano de la Cruz (Gabriel), hijo 
de Mart ín y de Mamerta, natural de 
Ajofrín, partido de Orgaz, provincia 
de Toledo, de eatado soltero, profe
sión descargador, de treinta y tres 
afios, cuyas sefias personales son: de 
estatura alta, ojos azules, pelo negro, 
nariz regular, color del rostro more
no, domiciliado ú l t imamen te en la 
oalle de Tabernillas, núm. 10, posada, 
proceaado por robo, comparecerá, oo 
término da diea días, ante este Juz
gado y decretaría del- Sr. Unzuets: 

apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 4 de marzo de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
Esteban Unzaeta. 

(Núm. 920) (B.-412) 

Sáinz Eohaluce (Luis), domiciliado 
ú l t imamen te en Madrid, oalle de Al* 
berto Agui le ra , n ú m . 10, eomparece-
rá, en té rmino de diez días, ante ol 
Juzgado de instrucción del distrito ds 
la Universidad, Secretaría de D. Fer
mín Suárez, para, practicar una dili
gencia en causa por estafa, instruid» 
por dioho Juagado, bsjo el núm. 299 
de 1919. 

Madrid, 9 de marzojde 1922. 
E l Seoretario, 

Fe rmín Suáres y Jiménes* 
(Núm. 917) (B.-415) 



Miércoles 20 de marao de 1921 

(Hroía Rojas (Felipe y Fernando), 
domiciliado ú l t imamente en le calle 
je San Hermenegildo, 12 y 14, com
parecerá, en término de dies díaa, an 
^ el Juzgado de instrucción del dia-
frito de la Universidad, Seoretaría de 
p. Fermín Suárea, para ampliar sus 
declaraciones en causa por hurto, ins 
traída por dicho Juagado, bajo el nú
mero 70 del oorrionte afio. 

Madrid, 10 de marzo do 1922. 
E l Secretario, 

Fermín Saárez y J iménez . 
(Núm. 918) ( B . - 4 1 3 ) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por auto del Sr . D . Juan Jone Ba-
rrenechea y Lavetón, Juez de prime 
ra instancia de este Reel Sitio y su 
partido, dictado en veint i t rés de este 
mes y afio, en los ejecutivos que por 
la Seoretaría del infrascrito signe don 
Miguel Eoharri y Martínez, mayor de 
edad, casado, Contador de fondos mu 
nioipales, vecino de San Lorenzo del 
Escorial contra dofia M-i ía Mart in 
Olalla, viuda, ocupación sus labores, 
de máa de sesenta afios de edad, se
gún manifiesta el ejecutante vecina de 
Madrid, sobie pago de siete m ü cien
to treoe pesetas ochenta y cinco oén-
timos, de principal, intereses légale* 
desde la fncha de la reclamación judi
oial y las oostas caucadas y que se 
cansen, se saos a pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo el 
dereoho real de usnfrnoto vitalioio 
ase, justipreciado en tres mil cien pe
setas, a continuación se describe: 

El derecho real de usuf acto vita-
lisio que a dofia María Martín Olalla 
1»corresponde: A . del piso principal 
o segundo y buhardillas de la ca«a nú
mero cinco de la calle del Rey de es
ta] Real Sitio; que linda: derecha en
trando, oalle de l a Parra, hoy Don 
Francisco Mufioe; izquierda o Ponien
te, con casa de Benito Ge reía, y teste
ro, con casa de herederos de Manuel 
Díaz; mide quinientas cincuenta y 
seis metros o sean aproximadamente 
sail setecientos noventa y oinco pies. 
B. de la crují -la cuarta de la planta 
baja de la casa denominada del T i n 
glado, situada eu este Real Sit io, toda 
ella en la calle del Rey, número diez, 
cuya crujida equivale a las seis octa-
Tas partes de una décima sexta parte 
de dicha finca, y que la forma la tien
da situada en el piso bajo destinada a 
la venta de telas, cuyo inquilino es 
D. Luis Alvarez; no consta su super
ficie. 

Cayo dereoho real de usufructo vi
talicio, ha sido embargado oomo de la 
propiedad de dofia María Martín Ola
lla, y se vende para pagar a D. Miguel 
de Echarri y Martínez la cantidad ex
presada por principal, intereses y cos
tes, debiendo oelebrarse su remate en 
la Sala de andienoia de este Juzgado, 
•1 día tros de mayo, afio corriente, a 
*as doce horas. 

Para tomar parte en la 'subasta se 
des ignará previamente en la Mesa 
• a Jazgado, una cantidad equivalen
te, por lo menos, al diez por ciento 

efeotivo del valor de dos mil trescien
tas veintioineo pesetas en que salió a 
segunda subasta, o sea dosoientaa 
treinta y dos pesetas cincuenta cén
timos. 

Además se expresa que ese dereoho 
real'de usufructo vitalioio, se saca a 
púbiioa subasta sin ruplir previamen
te la falta de t í tulos de propiedad, no 
teniendo el rematante o rematantes 
dereoho a reclamación alguna por este 
eonoepto, y conformándose oon lo que 
respecto a l particular aparece de la 
certificación del Registro de la Pro
piedad de este partido anida al folio 
oinouenta y siete de autos qae está de 
manifiesto en la Secretaría de D. Cé
sar del Pozo, durante las horas de 
audiencia, para que puedan examinar
la los que quieran tomar parte en d i 
cha subasta. 

Dado en Han Lorenzo del Esoorial, 
a veinticuatro de marzo de mi l nove
oientos veintidós. 

Juan José Barreneohea. 
E l Seoretnrio, 

Lodo. César del Pozo. 
(A —253) 

D . Juan J o s é Barrener hea y Lavaron, 
Juez de instruootón del Real Sitio 
de San Lorenzo del Esoorial y su 
partido. 
Por la presente se cita, Mama y em

plaza a los procesados que a continua
ción se expresan, para que en término 
de dies días,contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid y B O L K T I S J 

Oj-icrAL de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, con objeto de 
ingresar en prisión en la preventiva de 
este Partido, decretada en sumario por 
hurto da una yegua; apercibidos que, 
de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, y o+deno a los Agentes 
de la Polioíajudicial procedan a la bus 
oa y captura de los procesados, y en el 
oaso de ser habidos los pongan a dis
posición de este Juzgado en la Cárcel 
correspondiente. 

Precisado». 
Eduardo, gitano, pequefio, seco de 

cara, pecoso de viruela, remellado de 
nn ojo, vecino de Val lecas. 

Sánchez Martínez (Antonio), de 
treinta y seis a treinta y ocho afios de 
edad, gitano, alto, delgado, moreno, 
viste blusa, pantalón de pana y gorra, 
vecino de Val lecas. 

Mateo, de oficio lafiero, de treinta 
y cinoo aflos, más bien bajo, reoio de 
cara, l leva dos carros y se acompaña 
de des o tres hombres, vecino de Va-
lleoas. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 6 de marzo de 1922. 

Joan José Barrenechea. 
E l Secretario, 

Lodo. César del Pozo. 
( N á m . 911) (B.—416) 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Acacio Charrin y Martín Vefia, 
Juez de primera instancia del par
tido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Qae dofia Isabel Ce-

( brián y O b r i á n , miyor de edad, viu
da, propietaria, vecina de A la r i l l a , 

' ha promovida, ante este Juzgado, ex
cediente de dominio, oouforme al ar
tíoulo cuatrocientos de la ley Hipóte 
caria, respecto del exceso de cabida 
de la siguiente finca que adquir ió por 
herenoia de su hija dofia Dionisia 
Calvo Cebrián, esposa que fué de den 
Martin García de la Fuente. 

Ooho áreas cincuenta y sois oentiáreas, 
o sean onoe mil veinticinco 
pies, que no aparecen inscritas 
a su favor y son parte de la 
total cabida de una tierra en 
término munioipal dé* Fuenoa-
rral , en la Huerta del Obispo, 
de caber oinso fanegas, dos 
ouartillos y un metro cuadra
do, equivalentes auna hectárea 
setenta y dos áreas Botenta y 
austro centiáreas, o sean diez y 
siete mil doscientos sesenta y 
e u a t r o metros ouadrados, 
equivalentes a doscientos vein
tidós mil tresoientos sesenta 
pies y treinta y dos céntimos 
de pie ouadrado; linda: por el 
Saliente, con fincas nrbanas o 
oasas de D. Manuel de la Fuen
te, D. Ju l i án Alonso, D . José 
Mart ínez Bernardo y D. Agus
tín N.¡ al Norte, con terrenos 
de los herederos de D. José La-
granja, Ensebio Rodríguez, Ma
riano Rodríguez y Ssturnino 
Rodríguez; al Mediodía, eon 
casas de D. Epifanio Moreno y 
dofla Josefa López, oon la oalle 
do San Loredzo y oon terreno 
de D. Luis García, y si Ponien
te, oon la dehesa de la V i l l a . 

Dicha tierra se inscribió en el Re
gistro de la propiedad a favor de la 
dofla Isabel, en ouanto a ouatro fane
gas y nueve oeleminos y dos estada
les, suspendiéndose en ouanto al resto 
de tres celemines próximamente, equi
valentes a las ocho áreas cincuenta y 
seis centiáreas, o sean onoe mil vein- \ 
ticinco pies. 

Y se convoca a las personas ignora* 
das a quienes pueda perjudicar la ina-
oripción de dicho exceso de cabida, 
para qne en el término da oiento 
ochenta días siguientes a la inseroión 
de este edioto en el B O L R T I U O I I O I A L 

de esta provinoia, comparezcan ai 
quieren alegar su derecho, anta este 
Juzgado, ofreciendo las pruebas que 
crean convenientes; apercibirlos qae, 
de ne hacerlo, les parará el perjuicio 

j que hubiere lugar en derecho. 
Dado en Colmenar Viejo, a veinte 

de julio de mil noveoientos veintiuno. 
Acaoio Charrin y Martín Vefia. 

Diego Sánchez. 
( A . - 2 5 4 ) 

P U I G O E R D A 

E l Sr . Juez de instrucción del par-
sido de Puigoerda, cu providencia de 
esta fecha, diotada en el sumario que 
instruye sobre robo, ha acordado se 
cite a D . Isidoro Pedraza y do la Pac
eña, residente en (Madrid, cayo domi

cilie se Ignora, para que «u término de 
diez dias, contados desde la publica -
oión de la presente cédula, comparez
ca ante este Juzgado al objeto do 
prestar declaración, como perjudicado 
en el exproaado sumario, bajo aperci
bimiento que, de no oomparecer, le 
parará el perjuioio a que a haya lagar 
en dereoho. 

T para que tenga ofecto dicha cita 
oión, expido la presente en Puigoer* 
dá, a 25 de febroro de 1922. 

E l Seoretario judioial, 
Firmado. 

(Núm. 916) (B.—414). 

Juzgados municipales 

G E T A F E 

E n virtud de lo acor lado en provi
dencia de hoy, por el Sr. Juez muni
cipal de esta v i l l a , en el expediente de 
j u i c i o verbal de faltas oontra Mariano 
Pérez Ragel, de veintidós aflos de 
edad, casado, bronoista, oon domici
lio en Madrid, rondada Va'encia, nú-
moro 5, por lesiones, se cita, llama y 
empieza a dicho Mariano, cuyo para
dero aot.aal so ignora, para que en el 
término de diez dias compárese* en 
este Juzgado a sufrir la pena de arres
to menor a que ha sido oondenado, 
bajo apercibimiento de pararlo el per
juioio consiguiente. 

Y para su publicación en el B O L R T I M 

OjrioiAL de esta provincia, se expida 
el presente en Gotafo, a 9 de marzo 
de 1922. 

E l Jaez munioipal, 
Enrique Nieto. 

E l Secretario, 
Faustino Martín 

(Núm. 915) ( B . - 4 1 9 ) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 

En virtud de providenoia del sefior 
D; Matías Pcflalva García, Jues muni
cipal suplente de este Real Sitio do 
E l Pardo, en funciones por enferme
dad del propietario, se oita, l lama y 
emplaza a J o s é García López, de 
treinta y dos aflos de edad, do estado 
casado, natural y veoino de Madrid, 
que dijo tener sa domicilio en ln ca
rretera de Extremadura, núrn. 140, y 
enyo aotual paradero se ignora, para 
qae en el plazo de diez días, contando 
desde el siguiente al do la publica
ción de este edicto en ol B O L C T I N de 
la provinoie, comparezca ante este 
Juzgado munioipal, sito en la oalle de 
la Reina Mercedes, número 1, para la 
celebrsción de juioio de faltas, por 
insultos a Pedro Tadeo Moreno, qne 
tendrá lagar a las once horas de dicho 
día; bajo aperbimiento que, de no ocm 
parecer, le pa ra rá el perjuicio a qno 
haya lagar en derecho. 

Real Sitio de E l Pardo, 11 de mar 
zo de 1 9 2 2 . 

V. # B / 
E l Jaez municipal suplente, 

Matías Pcflalva. 
Donato Puertas. 

(Nám. 9 4 0 ) ( B . - 4 1 0 ) 



flYÜUTA|ilIE|lTÍO DE JJADRID 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O D E 1921 2 2 M E S D E M A R Z O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, quo 

para satis/acor las obligaciones de dicho mes, acuerda este Estemo. Ayuntamiento, 

oom forme a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal. 

Presupnet to 
. . o rd inar io 

C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del ^-^ 
Ayuntamiento ________ 

Articulo l*—Oficina» centrales 249 810 » 
— 2.°— Material » 
— 8 °— Gaft<m de Gasas Consistoriales. 1 906 71 
_ 4 "—Almacén Je electoa de Villa.... 3»8 23 
_ 5>-lmpri nta 20.240 88 
— 6.a—Qnintaa » 
_ 7 •—Et.tadiHtica y elecciones. 6.f09 21 

8*—Gestos <1e representación 12 766 74 
_ t.°—Alquileres de Juzgados y Fiel 

Contraste. » 
— 10 - Gaftoa da Administración y 

cobranza.. 124.230 58 
_ 11.—f ano» servicios 21 829 34 

437 781 59 

C A P I T U L O II.—Policía de Seguridad 
Arttcnlo I A - Alcaldías y Tenencias 12 558 37 

2 «-Guardia municipal.... 167 853 
_ g.*—Armamento y vestuario 4.528 37 
_ 4.«—Bognro de incendios 1 042 34 
—. 6.*— Socorro da incendios y salva-

monte 69.286 83 

245 269 81 

C A P I T U L O I I I . — Policía urbana y 
rural. 

Articulo 1.*— Gastos generales. ' 11 
2 a—Alumbrado 188 443 66 

— 3 ° - L i i . piezas * 814.802 99 
_ 4.*— Mercados y puestos públicos. .- » 
— 6.°-Mataderos «2 407 81 
— 6.a—Laboratorio M.Ml 40 

743.709 23 
C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 
Articulo Instrucción priroañaobligetoiia 62.252 86 

— 2 °- Instrucción primaria Tolnntaria 117.174 42 
— 3.°—A rehiro y Biblioteca municipal 15.718 37 
_ , 4.°—Teatro Español.. «•• 81750 
_ . 6.°— Banda muuicipal de mús ica . . . . 29 826 74 

6.a—Subvenciones a establecimien
tos de enseñanza i 479 24 

— 7.a—Iteforuias Sociales 24 890 31 

C A P I T U L O Y.—Beneficencia. 
Articulo 1.*—Casaa de Socorro y auxilios me-

dico-farnmceúticcs 
— 2.a—Instituto municipal de Puer-

eultura. 
— 8 a—Colegios de Nuestra Sefiora da 

la Paloma. 
— 4.a - Colegio de San Ildefonso 
— 5.*— Anxdios benéficos 
— 6.a—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 7.a—Epidemias.. 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 
Artículo 1.*—Vías pública* 

— 2 °—Fontanería Alcantarillas 
- - 8 a — Arbolado, Parques y Jardines. 
— 4°—Sección de Edificaciones 
— 5.a—Cementerios municipales 
— 6.°— Sec-i'n facultativa da Propie

dades de la Villa 
— 7.a—Jnnta técnica de Salubridad e 

C A P I T U L O V i l — Corrección pública t 

Artículo único. —Caree! del partido 

C A P I T U L O Xiri.-Montes. 
Artículo único.—(N*o sa consigna «rédito) . . . 

265.659 44 

169.52a 67 

88.772 50 

105 254 56 
10 560 42 
81 760 49 

250 » 
4.H)6 74 

360 289 45 

212.632 07 
136.943 35 
175.071 06 
20.592 50 
41.455 58 

13.618 87 

600.307 88 

54.074 89 

Cte~dltoi 
incorporadoa 

Pesetas 

Totolea 
por capltnloo 

Pételas 

» 
> 
> 
» 
• 
a 

437.781 59 

> 

245.269 81 

» 
> 
> 

743.709 23 

• 
» 
e 

265.659 44 

C A P I T U L O IX.—Cargas. 

Articulo 1.*—Censos corrientes 
— 2.a— Cenaos atrasad os 
— 8'—Funciones de iglesia catolice y 

festejos 
— 4. a - Pensiones • 
— 5.a— Intereses y amortización de laa 

I «Midas municipales 
— 6.a—C ¿ditos reconocidos 
— 7 *—Compromisos Torios y 6ubTen

ciones 
— 6.A Expropiaciones 
— 9*—Litigios 

— 10. Contingente provincial 
— 11.—Contribuciones e Impuestos. . 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.-Obras «le nueva construcción 

C A P I T U L O X I . — Imprevistos 
1 W i'r .-
Articulo único —Gastos imprevistos 

C A P I T U L O XII.—Resultas 
Articulo único.—Obligaciones de presupues

tos cerrados 

Proanpaeoto 
ordinario 

Pesetas 

•» 
e 
> 
o 

» 
> 

5 871 68 
9.666 74 

127 470 81 
93 750 » 

Crsdltoo 
lacorportdoo 

Pesetas 

Totolos 
P*r capitaiea 

Pesetem 

T O T A L . . . . e • • « • 

286.768 73 a 

146.741 36 » 

> » 

> » 

> » 

236.758 7S 

146.741 36 

3 090 592 S8 

Medrid 3 de merso de 1 9 2 2 . — E l Seoretario, Franoisoo Ruano. 

(Núm 960.) 

860.289 45 

660.807 88 

54.074 86 

B R A 0 J 0 S 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho dias, 
pera oir reclamaciones, el padrón de 
la riqueza urbana de este distrito 
para el aflo económico de 1922 a 1923, 
pasado dieho plazo no se admi t i r á 
nirgmna por justificada qne ses. 

L o qne se hace públioo por el pre
sente para conocimiento de las per
sonas interesadas. 

Braojos, 14 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Pedre Mart ín . 
(Núm. 965) 

B R E A D E T A J O 

Formado el padrón y listas cobra-
torias de edificios y solares de este 

\ té rmino munic ip i l para el próximo 
aflo eeonóm co de 1922 a 23, se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
díee, para oir reclamaciones. 

Brea de Tajo, 13 de marzo de 1922. 
E l Aloade, 

Leopoldo de Torres. 
(Núm. 966) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l padrón, copia y listas eobrato 

rías de edifbice y soleros de esta v i l l a 
y su término para el afio económico 
de 1922 a 1921, se encuentra de mani
fiesto en le Secretaria de este A y u n 
tamiento, por espacio de ooho dies, 
para oir reclemaoiones que Tersen so
bre errores ari tméticos o de copie. 

Pozuelo de Alarcón, 11 de merzo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Rioardo Peres. 

(Núm.935) 

BANCO D E _ E S P A N A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 821.450, de pésetes 
nominalee 10.000, en 5 por 100 amor
tizable 1917, expedido por eete esta
blecimiento en 22 de mayo de 1917, 
a favor de dofla Dolores Marfn Lo
que, ee anunoia al público por terce
ra vez para que, el que ee orea eon 
derecho a redamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses a contar 
desde el dia 2 del aotual, fecha déla 
primera inserción de este anuncio es 

| los periódioos oficiales Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vínola, según determina el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de este Ben 
oo; adviniendo que, transcurrido di
oho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dioho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Manco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 25 de marzo de 1922. 
E l Vicesecretario, 

laiduro Azcona. 
(A.—250) 

S O C I E D A D G E N E R A L 

C O N T R A T A C I O N D E O B R A S 

Por aouerdo del Consejo de Adffli* 
nistreción, se convoca a loe accionii-
tae le eeta Sooiedad a Junta general 
ordinaria, qne se celebrará el dia dies 
y siete de abril p róximo, en el local 
sociel, a laa cuatro d- le tarde, a los 
fines de aprobar el balance oerredo en 
treinta y uno de dioiembre último, de
liberar y acordar sobre la Memoria y 
proposioión ee que presenten el Conse
jo de Administración o loe acoionú* 
tae aeistentes. 

Madrid, veintisiete de merzo de mil 
roveoi*»nto8 veintidós.—El Secretario» 
Juan G a r r í » Coca. 

M j g ; 
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